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 Muerte en custodia y homicidios en circunstancias controvertidas 

 

VENEZUELA: Darwin Duncan Capote Rondón, 17 años de edad, estudiante de enseñanza 

secundaria 

 

  José Gregorio Delgado, 17 años de edad, estudiante de enseñanza secundaria 

  José Humberto López Arias, 21 años de edad, recluta 

 

==================================================================================

======================= 

 

 

 Amnistía Internacional siente honda preocupación por la muerte de tres personas 

el 20 de noviembre de 1991 en circunstancias que hacen pensar que fueron víctimas 

de ejecución extrajudicial. Estas muertes se han producido en el contexto de las 

manifestaciones generalizadas de estudiantes que han venido teniendo lugar en Caracas 

y otras importantes ciudades de Venezuela en los últimos días. 

 

 Según los informes, Darwin Capote Rondón, estudiante de la Escuela Francisco 

Fajardo, resultó herido cuando miembros de la Policía Metropolitana abrieron fuego 

con sus armas contra una manifestación estudiantil que tuvo lugar el 20 de noviembre 

de 1991 en el suburbio de Macarao, en Caracas. Según los informes, la policía le dio 

patadas mientras permanecía caído en el suelo, luego lo esposaron y lo hicieron subir 

a empujones a un vehículo de la Policía Metropolitana. Más tarde su cadáver esposado 

fue encontrado en una calle próxima a la oficina de la seguridad social de Caricuao, 

con una herida en la espalda. 

 

 De acuerdo con los informes, un agente de policía disparó en el cuello a José 

Gregorio Delgado cuando corría por una calle. Según testigos presenciales de los hechos, 

el disparo se realizó sin aviso previo. Minutos después, José López Arias, que al 

parecer se aproximó a los mismos agentes de policía, recibió un disparo a muy corta 

distancia y resultó herido. Posteriormente murió en una calle lateral próxima. 

 

 Según los informes, cinco policías han sido detenidos en relación con estas 

muertes. 

 

 

INFORMACION GENERAL 

 

 A mediados de octubre de 1991 comenzaron a celebrarse una serie de 

manifestaciones cuando el gobierno anunció un incremento en los precios de los 

carburantes y una fuerte subida de las tarifas del transporte. Desde comienzos de 

este año, al menos otros tres estudiantes han resultado muertos a consecuencia de 
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los disparos efectuados por la policía en circunstancias controvertidas. Entre los 

fallecidos se encuentra Raúl Contreras, de 18 años de edad, estudiante del Colegio 

Universitario Cecilio Acosta, de Los Teques, Estado de Miranda, que falleció el 29 

de octubre de 1991 al recibir los disparos de un francotirador de la policía estatal. 

 

 Amnistía Internacional siente honda preocupación por los frecuentes informes 

de muertes ocurridas en circunstancias controvertidas a manos de la policía. En febrero 

y marzo de 1989, varios centenares de personas murieron cuando el gobierno suspendió 

muchas garantías constitucionales en respuesta a las protestas generalizadas que se 

registraron. Aunque muchas personas murieron en esas circunstancias de violencia y 

desórdenes generalizados, varias de ellas fueron víctima de homicidios deliberados 

e ilegítimos a manos de la policía y de personal militar. 

 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, cartas urgentes y por vía aérea, 

PREFERIBLEMENTE EN ESPAÑOL: 

 

-expresando honda preocupación por la reciente muerte, en circunstancias 

controvertidas, de Darwin Duncan Capote Rondón, José Gregorio Delgado y José 

Humberto López Arias; 

 

-manifestando satisfacción por los informes según los cuales cinco policías han sido 

detenidos en relación con estas muertes, pero instando a que las investigaciones 

judiciales prosigan sin demora y a que los hallados responsables de homicidios 

ilegítimos sean puestos a disposición de la justicia; 

 

-solicitando que se adopten medidas urgentes para garantizar que todo el personal 

policial cumple las disposiciones del Código de las Naciones Unidas para el 

Personal Encargado de Hacer Cumplir la Ley. 

 .../... 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

Sr. Carlos Andrés Pérez 

Presidente de la República 

Palacio Miraflores 

Caracas 

Venezuela 

 

Telegramas: Presidente Pérez, Caracas, Venezuela 

Télex: 26429 EXTER VC 

 

Tratamiento: Sr. Presidente 

 

Sr. Alejandro Izaguirre Angeli             

Ministro del Interior 

Palacio Miraflores  

Caracas 

Venezuela 

 

Telegramas: Ministro Interior, Caracas, Venezuela 

Télex: 26429 EXTER VC 

 

Tratamiento: Sr. Ministro 

 

Sr. Ramón Escobar Salom                    

Fiscal General de la República 

La Candelaria 

Caracas 

Venezuela 

 

Telegramas: Fiscal General, Caracas, Venezuela 

Télex: 24787 FISGE VC  

 

Tratamiento: Sr. Fiscal General 

 

General Fernando Ochoa Antich              

Ministro de Defensa Nacional 

Fuerte Tiuna 

Conejo Blanco 

El Valle 

Caracas 

Venezuela 

 

Telegramas: Ministro Defensa, Caracas, Venezuela 

 

Tratamiento: Sr. Ministro 

 .../... 



 
 

4 

 

COPIAS A: 

 

Sres.        

Provea 

Apartado Postal 5156 

Caracas 

Venezuela 

 

(Organización de derechos humanos) 

 

Sres.                                       

Federación de Centros Universitarios 

Ciudad Universitaria 

Los Chaguaramos 

Caracas 

Venezuela 

 

El Diario de Caracas                       

Final Av. Principal 

Boleíta Norte 

Caracas 

Venezuela 

 

y a la representación diplomática de Venezuela en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 3 de enero 

de 1992. 


